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ANUNCIO de 17 de mayo de 2006 sobre
notificación de expediente sancionador en
materia de pesca tramitado en la provincia
de Badajoz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el

Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. n.º 12, de
enero de 1999), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 17 de mayo de 2006. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 17 de mayo de 2006 relativo
al depósito de los Estatutos de la
organización empresarial denominada
“Asociación Empresarios de Talayuela”.
Expte.: 10/489.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 4.º, apartado 3 y 4
de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto de Libertad Sindical,
(B.O.E. número 189, del 8); en las disposiciones concordantes de
la Ley 19/1977, de de abril, sobre regulación del derecho de
asociación sindical y empresarial (B.O.E. número 80, del 4) y de
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los
Estatutos de las organizaciones constituidas a amparo de la Ley
19/1977, citada (B.O.E. número 101, del 28), se hace público:

Que el día 16 de mayo de 2006, fueron presentados en la
Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Cáceres, los Esta-
tutos de la Organización Empresarial denominada Asociación

Empresarios de Talayuela, a la que correspondió el expediente de
depósito número 10/489, domiciliada en Polígono Industrial Egido
- Nave Maldonado, s/n. de Talayuela, cuyos ámbitos territorial y
funcional son: Comarcal, estará formada por las empresas cuya
actividad esté incluida en el ámbito de la Asociación y de acuer-
do con las condiciones generales requeridas en su Estatuto.

Son otorgantes y firmantes del Acta de la Asamblea General Cons-
tituyente, de fecha 18 de abril de 2006, Don Jesús Camacho
Gutiérrez, con D.N.I. 4161293H; Don José Agustín Sánchez Jiménez,
con D.N.I. 4148870S, Don Francisco José Arjona Bote con D.N.I.
11770768N y seis promotores más debidamente identificados.

Tras el oportuno informe y al advertir deficiencias en la docu-
mentación presentada, se procede a requerir con fecha 2 de mayo
de 2006 al Secretario de la citada Organización, para que se
subsanen los defectos, contestando al mismo y aportando la docu-
mentación correcta con fecha 16 de mayo del mismo año.

Habida cuenta que la documentación así presentada, cumple con
todos los requisitos legales establecidos por las citadas normas.




